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Excmo. Sr.:


Esta Asociación Judicial Francisco de Vitoria ha tenido conocimiento de la previsión de que los alumnos en prácticas de las 61ª Promoción de Jueces presten juramento y tomen posesión de sus destinos obligatoriamente en calidad de sustitutos o de jueces de refuerzo. Y que, luego, una vez entregados los despachos en acto formal, presten nuevo juramento, ahora como titulares, y tomen otra vez posesión de su cargo, esta vez como jueces de carrera.


Entendemos que es claramente contrario a la legalidad orgánica y constitucional vigente obligar a los nuevos miembros de la Carrera Judicial a participar en el artificioso sistema buscado para que empiecen a ejercer cuanto antes su cargo.

Por otro lado, el sistema previsto contraría los intereses legítimos de quienes, tras acreditar su formación para ejercer un Poder del Estado, mediante preparación y superación de la oposición, y estar dos años en la Escuela Judicial, se ven ahora obligados, so pena de ser expulsados de la Carrera, a entrar como sustitutos en los que luego van a ser sus destinos definitivos.

E, indudablemente, tal situación perjudica la autoridad del Juez ante funcionarios, ciudadanos, profesionales y sociedad en general, que lo ven llegar a su destino por una puerta falsa, en lugar de cómo corresponde a la importancia y dignidad del cargo, mediante su formal toma de posesión.

Parece que el problema es que las obligaciones de quienes asisten al acto de entrega de despachos les impiden sus asistencia hasta el mes de Mayo, pero interesa que los nuevos compañeros se incorporen en el mes de Abril. Entendemos que no es incompatible una actuación con otra. Esta Asociación propone:

· Que sean nombrados legalmente y a todos los efectos en el mes de abril, por Orden y publicación ordinaria en el Boletín Oficial del Estado como Jueces titulares que son, juren o prometan como tales, y tomen posesión de la forma en que tienen que a hacerlo, con las prerrogativas, derechos económicos, sociales, plazos de toma posesión y dignidad que su cargo merecidamente obtenido atribuye.

· Una vez ya posesionados y ejerciendo el cargo, puede señalarse el acto de entrega formal de despacho para el momento en que lo permitan las obligaciones correspondientes de las altas autoridades asistentes, pues no es óbice para tal acto formal de entrega del Título Oficial de Juez que antes ya hayan cumplido los requisitos legales para ejercer su función, esto es, nombramiento, publicación, juramento y toma de posesión.
Entendemos de suma gravedad que quienes pasan a formar parte de la Carrera Judicial vean truncada su primera expectativa, la de posesionarse como debe ser legal, personal y socialmente, en el primer Juzgado en que van a ser titulares en toda su vida profesional. Empobrecer la llegada al Juzgado de quien es su titular no hace sino perjudicar, y muy gravemente, la autoridad, dignidad e imagen propia de la función, y de quien la ejerce y la va a ejercer durante años en el destino.


Por ello solicitamos que se opte por la propuesta antes citada: que se separe el acto sustancial de toma de posesión del otro acto, de relevancia formal y protocolaria, de entrega de despachos. 
Con ello se soluciona el problema de que entren cuanto antes a prestar su función, a la vez que no se perjudica el adecuado ejercicio de la jurisdicción ni los derechos de quienes la ostentan, ni tampoco se fuerza ningún acto protocolario.
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